
  JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

                         Sucesión - Físico  
No.110013110023-2019-00086-00 

 

     
Bogotá D.C., catorce (14) de junio del año dos mil veintidós (2022).- 

 
 

En atención a los escritos que anteceden, se dispone; 
 

De la revisión del presente asunto, y en especial la audiencia de fecha 9 
de marzo de 2020, de donde se extrae que son tres los apoderados 

intervinientes, se ordena requerir a los doctores JORGE ALBERTO PRIETO 
BELLO y FRANCISCO JOSE JERONIMO VERA NIETO a fin que se sirvan 

coadyuvar el trabajo de partición presentado por la Dra. NELLY 
ESPERANZA PRADA VILLALBA, en el término de cinco (05) días so pena 

de no tener en cuenta dicho trabajo de partición y designar partidor de la 

lista de auxiliares de la justicia. 
 

Comuníqueseles por el medio más expedito. 
 

  
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 089 

HOY: 15 de junio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


